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TS CT RAZON SOCIAL CIT AS E ATT 

0991240098001 DICLEMON CONSTRUCCIONES S.ko. 
mscritos en el Libro de Acciones y Accionistas e Ta Ley de Compantas), o en el Libro de Participaciones 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de metas) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO salgo de 

Cédula, RUCO  |mversiónde Acciones o o pecioneso Aportaciones | 

mo. | Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / po No. [ — VALORTOTAL - | 

VEROSANI Sel. ECUATORIANA 09 1 4. 23 
2 | asiaaas BUENO EEN He a ECUATORIA 20903701630 

AÁNDRAD PR , 2 
== 

  

  

     BURGOS DE PONCE LAURA E ECUATORIANA] JANA 03481162 
|</ BURGOS Di PONCE LAURA — - ANDRADE BURGOS FERNANDO |ECUATORIANA 
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5'000.000 
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

   
  

Firma del reprgsentante legal 

    

  GUAYAQUIL) MARZO DE 1999 
Lugar y fecha de presentación 
  2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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